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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

.Devolución de fianza
Solicitado por don Antonio Robles Flo

res, que le sea devuelta la fianza definitiva 
que constituyó con fecha 8 de márzo de 
1961; por importe de 12.417,60 pesetas, pa
ra responder del suministro de carne de 
vaca al Colegio Residencia «Don Juan de 
Austria , durante dicho ejercicio, que le 
fue adjudicado mediantç la celebración del 
oportuno concurso anual, se publica el 
presente anuncio a los efectos del aparta
do 1,® del artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locá- 
ies de 9 de enero de 1953, señalando el 
plazo de quince días que determina men
cionado apartado, a fin de que puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a dicho abas
tecedor, por razón del contrato garantiza
do que se cita.

Las re.clamaciones a que hubiere lugar, 
se presentarán en la Secretaría General de 
la Diputación, durante mencionado plazo 
de quince días naturales y en las horas co
rrientes de oficina. ‘ ’

»«AíaHadodTd78^dr marzo de 1962. —El pre- 
Ai^qpteC &niliáí^ íBerzosa Recio,—El se- 
Cfetano, Dionisio B Negueruela. 
Pago difenao

-es.
Go Aguas del Duero

Ot^vHabiéncÍbéátíR^^^ulado la petición que 
• !»r8efre5ieíra{8tjPlafá1guiente

ANUNCIO

Don Fermín, doña Julia, doña Ana María 
y don Jaime Pérez Moreno, vecinos de 
Medina del Campo, calle Carreras, 11, 
solicita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 

Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Zapardiel, mar
gen izquierda, en el pago del «Real», en 
término municipal' de Medina del Campo 
(Valladolid), con destino a riegos.'

Conío título justificativo de su derecho 
al uso del agua, han presentado copia de 
acta de notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria '(con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hpee público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anunció en el
<Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se considéren perjudicados, en la Al
caldía de Medina del Campo, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se baila- 
de mánifiésto el expediente de referencia 
(L número 2.383).

•’‘“'‘Mtt^Qd’ólid,—2 de. marzo de 1962.-El 
.W>mísarjo jefe dè<S^uas, Cipriano Alvarez 

Ruiz,
748-857

802 - liaH&ï&~^x»^C01te aguas públicas

Nombre del peticionario: don José María 
Dávila Huguet y doña Jacoba Zurita 
Martín.

De sj representante: don Juan Dávila 
Zurita, vecino de Tudela de Duero (Valla- 

1 dólid).

Clase de aprovechamiento: riegos.
Cantidad de água que se pide: 5 litros 

por segundo..
Corriente de donde há de derívarse: 

río Duero. '
Término municipal en que radicarán 

las obras: Tudela.de Duero (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley_de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boleííti Oficial del Estado,

Durante este plazo, y en horas hábiles' 
de oficina, deberá el peticionario presentar^ 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que traía de ejecutar. También se admi- 
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que .se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
tcrminacióú del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, qtie será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 27 de febrero de 1962,—El 
ingeniero comisario de Aguas, Cipriano

v 724—858
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Delegación Pruvincial de Ira&ajn
I Convenio .^ndical ^^óí ^ 

iyisto ^l^c^yeí^ ^qjjee'ti'^-; Sindí-, 
cal acordado por eí Grupo del Comer
cio- die Calzado rd^ ^Tdi^ato. proyin- 
ciál.'de la,PielMq’es&.éiiada^^

■Resultando: Que con fecha 8 de los 
corrientes ha sido remitido' a esta .De
legación- por la Delegación Provincial 
de Sindicatos; pl texto- del Convenio 
suscrito el día- .6- del- .mismo mes por 
la Comisión deliberante^ constituida a 
tal efecto, acompañando informe , de 
la misma fecha, día. 8,' de la Autoridad 
sindical.

Considerando: Que está’D'elegacíón 
de Trabajo es competente para re
solver sqbre lo -acordado, 'por las par
tes en el Convenio Colectivo' Sindi
cal 'en -orden a su aprobadión o a la 
declaración, de la ineficacia total o 
parcial de su texto, coai arreglo al. ar
tículo 13 de la Dey dé- 24-4-58, en re? 
lación con los artíbutos' 19 àl 22 de la 
Orden de 22-7-58, para 
dedicha.'Ley. ':-

Considerando: Que 
mencionado se- adapta a 

la atilicacíón

el Convenió 
su contenido^

y forma, a lo establecido eai los ar
tículos 11 y 12 de là Ley de 24-4-58, y 
los- preceptos correlativos del Regla
mento de 22-7-58, por lo que procede 
su aprobación, debiendo publicarse el 
"texto del Convénio y de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
que se- determina en los artículos 16 
y 25. de la Ley y Reglamento- citados.'

Considerando: Que de los términos 
de la cláusula.especial del texto del. 
Gonvenio se deduce, que. las estipula-. 
clones contenidas en el mismo no su- 
.ponen repercusión en el alza de los 
preciós. . • ,

-Vistas las disposiciones legales ci
tadas' y demás dej general aplicación, 
esta 'Delega’ción Provincial,.

Resuelve: 1.° Aprobar el texto del 
Gonvenio Ooleótivo Sindical del Gru
po Comercio de Calzado de -^sta ca
pital..’ ■ /

2 .0 Disponer la publicación de esta 
Resolución en el ‘^Boletín Oficial” de 
.la provincia^ una vez firme.

3 .0 Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma' preceptuada en el ar
tículo, 23 de la Orden de 22-7-58. '

Valladolid, quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos.—El. dele
gado de Trabajo, Pelayo González 
Lena.

Texto."Del .Convenio

- 1.° Ambito.— Este Convenio 

de

se
^aplicará en las Empresas y. Centros

de trabajo' sí mu-
nicipad de .^M^dpi^i'.-^éi^enecié^t^d 
al ' G^po :(i^¡b|Gá^'^’"'|-^t4 Sindi(^^ í 

. Éfiovibcial 4'^'?4a .^t^'tde kVaUàd^dÿà» 
que se euc-teitfan'siR^dbé?:?^ la ac- 
tuahdad poiV^^fe^-R^iaidej-i^acidn |ia^'.* 
Cionall.del Ti^ioajbbéiï nL ComercîoL;. ’5 -

2.° . Antigüedad:—-Ror/ ; v i r 't u d de
convenio se -aumenta' en uno 'el nú
mero de cuatrienios reglamenterios 
establecidos por cada categoría.

3«° Gratificaciones^ extraordinarias. 
La gratificáción correspondiente a 

-Navidad, pasará a ser por todo el per-" 
sonal, de una mensualidad de su sa
lario, y la de, 18 de "Julio, será equi
valente a ’'media mensuálidad; Este 
beneficio será absorbible por los de 
la misma e'specie que tuvieran .ya con- , 
cedidos las ' Empresas, y se aplicará 
a todo el personal, incluidos aprendi
ces, ayudantes y aspirantes.

4 .° Plus de distancia.—Temando 
en- cuenta el aumentó del-.radio del 
casco de la ciudad, y el necesario uso 

. de' los transportes urbanos por " parte 
de- los trabajádores, -èe establece en' 

•’favor de todos los afectados por el 
Convenio, con la exclusion de apren- 

’ dioes y.'ayudantes dé dependientes,, 
un plus de distancia, obligatorio y no 
absorbib.le por los mayores beneficios 
concedidos en cada .Empresa, equiva
lente al 10 pot 100. del salario que re
giam entariamehte . borresponda.'.a ca- : 
da uno de estos trabajadores.

5 .° Plus de alim.entación.—Tenien
do en cuenta, ¡las variaciones introdu
cidas en él horario del comercio y la 
conyenienciá .de conceder al personal 
la .posibilidad’.de un suplementq ¿.ali-. 
menticio durante la jornaíla dc^ .:1a- 
mañana, se 'Concede a todo el perso
nal, con la exclusión. indicada, en el 
apartado anterior, un,, plus, de alimen- . 
tación_ obligatorio ÿ: no absorbiblepor 

' los..mayores beneficios concedidos-en 
cada -Empresa, equivaiente al. 10 por 
100 del salario que reglamentaria
mente corresponda a 
trabájadores.- '

6 .° Indemnización 
Teniendo en Cuenta 
vestuario que sufren 

cada’uno de Jos

por vestuario.— 
el desgaste de 

los trabajadores
que no se ^encuentran directamente 
afectos ai .despacho ai público de los 
géneros de comercio al menor, se es
tablece en favor de estiq personal una 
indemnización por vestuario., oblíga- 

. toria y no absorbible por los mayores 
beneficios concedidos en cada Empre
sa, equivalente al 10 por 100 del sa
lario que regí ament aria men te corres- 

' ponda, a cada, uno de estos trabaja
dores. / — .

Tanto esta indemnización como los ; 

(dos ■ pluses establecidos en .los ar

tl-^WiWe^.^, Sé'úpércífcii'r^i .^^‘ 
I s^re ;las|>p;atifi;pacíióne^a;?[.:^ 
> liA- hedbo rfeáncia -él artícmo ^iom, 

. ' 7.° Seguridad- social y, plus famú 
‘'■'^¿fp,^^^à£^]^è^.o<as.<-cbnçe^^ por vir. 
^,'Mi^ -MI- éêt^nêgn.^eano, i{'0"'Serán teñí- 

das en cuenta para efectos' de coti
zaciones, Seguros ’Sociales 0 Monte
píos, ni para el cálculo del fondo del 
Plus Familiar. . —

8 .“ Absorción.-—■En cada una de.Ias 
niejorás esteblecidas quedan ■ determi- 
nadas sus posibilidades en este sen
tido. Pero todas ellas serán absorbi. 
bles por las mejoras* .que se concedie
ran legahnent'e con carácter general' 

/a, partir de esta fecha.
9 -.’- Interpretación •'y vigilancia. — i- 

Se' llevará a cabo por la Coniisión 
que ha intervenido', en estas deftbé- 
raciones, la que resolverá' en tárttii- 
no' de quince, días sobre cuantas, cues
tiones-sé''susciten, teon" recursolante 
la Letegación Provincial de Trabajo, 
y sin: perjuicip.r;del elerciciq "indivi'' 
dual de acciones ante la M-agistratura 
dé Trabajo-. . -

10 . Vig.encia.—-Este ''Cónyénio en
trará 'en vigor el día 1 del -mes -si: 
guiente a su publicación- en el -.“Bole
tín Oficial” de la- provincia," pero sus. 
éfecstes’ economieb-s' se retrotra'érán'al 
día 1 de .enero,-dé 1962. El G'ónvenio 
estará vigente, hasta él día 31 de di
ciembre dé 1963; pero se"- prorrogará 
tácitamente dé año en año,’mientras 
no sea denúnciadq por alguna de las 
.partes icón tres Tniéses' de antelación.

11:' Resolución.—^ Se producirá la 
>del Cónvehió'^ st por virtud, de 
' siciones de índole ^general, se 
dieran beneficios superiores’ 
aquí estáb leciidós.

12. Ren,dimientos y salarios 

dispo- 
conce- 
a ' los '

horas. '
Dada la índole dé las industrias afec
tadas y la no abisorbllidad de los bé: 
neficios concedidos, resulta absoluta
mente imposible el calculo de. estos

*Í5r*°72ape7^s¿^j7^ fen precios.— Lo 
clrAéhtó^'^no influim en dos precios" 
d( icias.

71-1 -859:

flDimiiinRAdOH noiiinPAi

ISCAR
El día 22 de los corrientes, y hora 

de las trece, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la sexta subasta pa
ra el aprovechamiento- de mieras del 
monte “Pinar del Gorioejo”, bajo el 
tipo de tasación de 258.630 pesetas., ;
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La adm^ióii, .de''.pliegos terminará 
a las. dieoioe^o ''horas 'del día anterio'i: 
.al 'Beñalado para la subasta, debierido. 
atoipípaharse el oertificado profesi^ 
liáFaé industrial resineró, declaración 
juráda de' no liáílarse incurso el licí- 
.tahte én^motiyos de. incapácidád e in- 
ctnipatibilidad y resguardo acredita
tivo de haber ingresado la fianza pro- 
vísional exigida.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económic.o.-administratiyas, se 
ballaai de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento ' a disposición 
de las personas unte^esadas. -
dsca.y lOnde marzo de 1962.—El al- 

f**aÍc^Pesá¿ÉH'Maná Arias. ' 
¡ 805-^860

DE VILLA Y TIERRA 
MSIÍ A eA<^t)E PORTILLO 
R CONTSíCVY^NT

•A llas horas que à continuación se 
dirán dei siguiente, día hábil en que 
se cumplan veinte, también hábiles,. 

: contados, .desde el siguiente al en que 
-aparezca este’ antro-ció en el' '‘Bole
tín Oficial” de esta provincia, tendrán 
lugar en estas CaSas Consistoriales 
las 'súbastas primerásnde los siguien
tes aprovechamientos forestales en 
los montes -de esta. Comunidad que se 
expresan

A las diez, de 39 cárceles de leña 
gruesa, que cubic\an 78 metros, 
del monte “Marinas de Arriba”, erí la 
cantidad de 15.600 .-pesetas. ,

A llas once, dé 21,5 cárceles de leña 
gruesa, del monte “Llanillos-Parrilla”,- 
que 'cubican 64 metros, en la 
tasación de 12.800 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos ¡cerrados siendo pre
ciso consignar el 3 por 100'‘de la ta
sación, para tómar parte en las su
bastas. ■

El -plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día .hábil anterior al. seña- 

•bdo para ’la -subasta, y 'hora de las 
trece.' .

-Los,pliegos de condi-ciones, y presu
puestos. ¡de indemnizaciones, se ha
llan. de manifiesto a disposición del 
público en la Secretaría de ést.e Aydn- 
tamiento, donde podrán ser examina
dos durante los días y horas hábiles 
de oficina. v

..¡ah
de marzo de mtel^iíl Sanz. 1962.—El

701—861

ig^iunmio» de joukid

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VÁLLADOLÍD.^NUMERO 1
Don .José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez ide primera instan
cia número uno -de Valladolid y -su 
partido.
Hago saber: Que en este .Íuzgado de 

■mi cargo, y con. el númiero 28 de 1960, 
Sé sigue eri ejecución de sentencia, 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de don Manuel Martínez Rodrigo,' ve-- 
diño de qsta capital,’ representado por 
'el procúrador don Vicente,, Arranz 
Pascual, . contra’ -'.don , Carlos.. .Yáñez 
Díez, mayor de edad, labrador y veci-, 
no- de Tordehumos, el .cual se encuen-ç 
tra en- rebeldía, sobre pago-de IS.OOCb 
pesetas de principal, 122 pesetas 
ga'stos de protestó y 9.000 pesetas más;} 
para .costas y - gastos-, sin perjuicio ;^ 
en cuyos autos, a instáncia de la part 
te ..ejecutante, en providencia de’ la 
fecha, he acordado sacar a. la venta 
en pública -subasta, por primera'vez 
y término de véinte días y por los 
lotes que se expresan, l^os siguientes 
bienes emba-rgadós. al -ejecutado:

Lote primero
Un'a tierra de regadío,' en , término 

de Tordehumos, al pago de la Zamo
rana, de 27 áreas ; que linda al Este, 
con' Marcelino Yáñez;’ Sur, herederos 
de Ricardo Villanueva; Norte, con 
Carlos Herrero, y Oeste, con Marceli
no Santos: valorada en 10.000 pe- 
setas.' ,♦ '

Lote segundo
. Media casa, sita en el casco de Tor
dehumos, y su calle de la Costanilla, 
señalada con el número 5, con una- su
perficie aproximáda de óS metros cua
drados: qué linda por la derecha, en
trando, con otra de 'Manuel Villanue
va; ‘-fondo e izquierda, Juana Ésto 
ban; hoy por la derecha,, entrando, 
con Leoncio Ruiz; izquierda y fondo, 
Alfonso Rivéro; consta de planta ba
ja y pequeño corral; valorada én 5.000 
ipesetas. ' ,

.ADVERTENCIAS

Primera.—La. subasta es primera y 
tendrá 'lugar en.la Sala de Audiencia 
dé este Juzgado el día. veintisiete de 
abril próximo', a. las once de su ma
ñana., por los lotes expresados.

Segunda.—Para tornar parte en la 
misma - deberán los • licitadores oonsig-

■ liar, previament^en. -M- mesa del,-.Juz
gado: o- establecimiento público desti
nado ai efecto, una,- cantidad igual,- 
por 10' menos,'al diez por ciento del- 
avalúo de? lote en. que ’intenten to
mar pa.i'te, sin cuyo requisito no se- ' 
rán admitidos, no admitiéndosé ' tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes- del 'tipo de tasación.

Tercera.—Que Jos títulos de propie
dad. no se'hán’suplido y -que las car-' 
ga^ anteriores o preferences si las hu- 

' bieré, continuarán subsistentes, en- 
tendiéndose que el rematante /las 
acepta, quedando' subrogado a la res
ponsabilidad de las migmas, ño admi- 
tiéndose a su -extinción el preció del 
remate, y ’ que la certificación de car
gas obra de manifiesto en Secretaría. 

• Dado' en Valladolid, à .siete de mar
zo- de mil novecientos ■ sesenta y dos. 

■■'J'Osé/. María- --Aíkyarez Terrón.—-El se- 
^c.retaKiq,./.Jos^Í5étievas.

■ 718-862

I^^’^i^®^ municipales

' ■ .VALLADOLlD.^NüMERÓ 2
- EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez 
■ municipal número dos de esta- ciu

dad.
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición que se sigue en este - Juz
gado- 'a . instancia de don Pedro Gu
tiérrez ' Ordóñez, con don Juan Expó
sito, vecinO' de Zarátán, sobre recla
mación. de cantidad, tengo acordado- 
sacar A pública subasta y por'.térmi
no de veinte días, en dos lotes, los 
bienes que se dirán, y cuyo remate, 
a excepción del lote segundo, 'se veri
ficará en la Sala Audiencia .de este 
Juzgado el día dieciséis de abril pró-. 
ximo, a las-once de .su mañana. -

Lote primero
Un' aparato ra-dio-grajnola, marca 

D. K. L. L. I. D. S., en fuilcionamión-- 
to ; 'tasado- en 2.500 pesetas. .

Lote segundo
Los derechos de -traspaso del bar 

sito en Zaratán, en el local de doña 
Carmieii Fol ; tasado ¡én 5.000 pesetas..

Se hace constar que los bienes a 
que hace referencia el lote primero, 
sé hallan depositados en el demanda- 
dó. No se-admitirán pedturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. Que para tornar parte en la. 
subasta 'deberán los licitadores con- 
■signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual,’ -por lo
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menos, al diez por ciento efecto del 
valor de cada lote y que servirá de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que el adquirente del segundo lote, 
contrae la obligación de permanecer 
en el local sin traspasarlo el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo, du
rante este tiempo por lo menos, al 
negocio de la misma clase al que -ve
nía ejerciendo el arrendatario.

Que la aprobación del 'remate o de 
la adjudicación en el lote segundo, 
quedará' en suspenso basta que trans
curra el plazo señalado para el ejer
cicio del derecho de tanteo.

Que se reserva al propietario del in
mueble el derecho de tanteo y de re
tracto por el 'precio que resulte hecha 
la adjudicación, de cuyo precio, y con 
cargo al adjudicatario, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, di
cho propietario percibirá la partici
pación correspon diente.

Que el 'adquirente del derecho de 
traspaso que se subasta, deberá cum
plir cuantos requisitos señala la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Valladolid, 3 de marzo de 1962.—
de los Ríos.—'Ante mí: 

ife -ísecretario, J«éús GilSanz.
f 719-863

«NlimS OFICIALES
OOMUNIDAU DE REGANTES 

DEL CANAL DEL DUERO
Con arreglo a ló dispuesto en las 

Ordenanzas, se convoca a todos los 
participé de esta Comunidad, a la' 
Junta general ordinaria que se cele
brará el próximo día 30, a las doce 
de la mañana, en el "domicilio social, 
General Mola, 8, con arreglo al si
guiente

ORDEN 'DEL DIA

1 .' Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general an
terior.

. 2.’ Examen y aprobación,, de la Me
moria anual del Sindicato de 
Riegos.

3 .’ 'Propuesta del Sindicato sobre or
denación de los riegos.

4 .® Propuesta del Sindicato sobre 
limpieza de almorrones.

5 .’ Propuesta 'del Sindicato sobre re
vestido de 'almorrones,

6 .° cruentas del año 1961.
7.* Ruegos y preguntas. •

5^1^01.1^,,,^ 10 d^marzo 'de 1962.— 
EÍ presidente-, Antonio Martín Ga-

786- 864

COMUNIDAD DE REGANTES' 
DEL CANAL DE TORDESILLAS
En cumplimiento a lo dispuesto en 

las Ordenanzas de esta Comunidad, 
por medio de la presente, se comuni
ca a todos los regantes del Canal de- 
Tordesillas, que el- día 25 del actual 
mes de marzo (domingo), a las quince- 
treinta horas, en primera convocato
ria,, y a las dieciséis en segunda, cele 
brará esta 'Comunidad Junta general, 
ordinaria ' con el siguiente,

ORDEN DEL DIA ,

1 .* Lectura y aprobación, si procede,. 
. del acta de la sesión anterior.'

2 .” Memoria de los bisuntos más sa
lientes realizados por la Comuni
dad durante el último ejercicio.

3 .’ Todo cuanto convenga al mejor- 
'aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en e'l año 
actual.

4 .’ Examen de cuentas 'de gastos e- 
ingresas, correspondientes al ejer
cicio anterior..

5 .’ . Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos 

'a tratar para 'todos los regantes, se 
ruega su puntual asistencia.

fe^esiUas, ÍO '^; marzo de 1962.— 
E^’presideñte, Fd^ Muelas Pascual..
K . 804-865

teD-NfelONAL DE LOS '^ ESPAÑOLES

LINEA DE MADRID-HENDAYA

SUPRESION DE 6UARÉ)ER1A DE PASOS A NIVEL y

La R. E. N. F. E. pone en conocimiento del público que la Jefatura de la División Inspectora, con fecha 18 de enerp de 1962, 
ha autorizado la supresión de la guardetía en el paso a nivel de la línea de Madrid a Hendaya, que se cita:

AVISO AL PUBLICO

Situación 
kilométrica

Denominación 
de la servidumbre

Nombre o lugar con que es 
conocido el camino o paso Provincia

f

Ayuntamiento
TIPO DE SEÑALES A ESTABLECER

En el camino En la vía férrea

189/651 Camino vecinal de 
Ataquines a Ra
miro.

Camino de Ramiro. Valladolid Ataquines (Señales de aspa por 
' ambos lados de la 

vía a 100 metros del 
çarril.

Cartclones SILBAR o 
600 metros del cami
no. por ambos lados 
del paso.

AI quedar sin guarda el citado paso a nivel y con objeto de prevenir a los usuarios del camino en la^proximidad del paso 
a nivel, se hace también público que han sido instalados en el lado derecho del camino, señales advenideras de aquél, consis
tentes en un poste de carril con.aspas de chapa, conteniendo la indicación de PASO S1N GUARDA-ATENCION AL TREN, 
pintada en blanco y negro (Decreto de 20 de noviembre de 1954 y Orden de 18 de julio de 1955).

La existencia de dichas señales indica la proximidad del cruce a nivel, que éste NO TIENE GUARDA,.y, en su conse
cuencia. los peatones y usuarios en general, a su visja. extremar el cuidado y. precaución al atravesar o cruzar la vía, en 

-evitación.de acciden-tes. por los que la R. E N. F. E. no podrá aceptar responsabilidad alguna. . -^
, La guardería será retirada pasado un mes del establecimiento de la señalización en el ma-de'hoy: - 

Valladolid, 28 de febrero de 1962 —El jefe de la 2.^ Sección de Vías y Obras, J.Jgerrer.' -^.Q ^' L
' '. ■ ————-—\
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